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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL REALIZADA POR EL ÓRGANO INSTRUCTOR 
DENTRO DE LA “ CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDA A ASOCIACIONES, CLUBES 
DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS FEDERADOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DENTRO DEL ÁMBITO DE LA CULTURA/JUVENTUD, DEPORTE  Y ACTIVIDADES SOCIALES 
Y  EDUCATIVAS. 
 
 
Gex: 169/2023 

 
 
 Examinado el informe-propuesta presentado a este órgano instructor por la Comisión de 

Valoración constituida en sesión ordinaria el día 13 de  de abril  de 2023 para proceder a examinar los 

proyectos presentados por los participantes dentro de la “CONVOCATORIA DE AYUDAS DIRIGIDA A 

ASOCIACIONES, CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS FEDERADOS PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DE LA CULTURA/JUVENTUD, DEPORTE  Y ACTIVIDADES 

SOCIALES Y  EDUCATIVAS” y, una vez, analizado el contenido y los acuerdos adoptados por la misma, 

todo ello, obrante en el expediente, éste Órgano Instructor realiza la presente PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL: 

  

PRIMERO.- Que por Resolución de la Alcaldía núm.198/2023 de 19 de enero de 2023, se abrió la 

Convocatoria que ha de regir la concesión de subvenciones correspondiente a la  “CONVOCATORIA DE 

AYUDAS DIRIGIDA A ASOCIACIONES, CLUBES DEPORTIVOS Y DEPORTISTAS FEDERADOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DE LA CULTURA/JUVENTUD, 

DEPORTE  Y ACTIVIDADES SOCIALES Y  EDUCATIVAS.”, y publicada, la misma, en BOLETIN 

OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA del día 1 de febrero, a fin de que se abriera la 

Convocatoria por el plazo de diez días desde el día siguiente a su publicación en el citado Boletín. 

 

SEGUNDO.- Que dentro del plazo de presentación de solicitudes se dieron registro de entrada a  los  

proyectos abajo referenciados, para ser evaluados y, una vez, examinada la documentación obrante en 

los mismos, se abrió un plazo de subsanación, habiendo procedido las entidades a presentar la oportuna 

documentación reclamada, a excepción de la entidad Asoc. Hogar del Pensionista “El Recreo”. 
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1.- ENTIDADES LÍNEA SERVICIOS SOCIALES 
 

 
 
2.-ENTIDADES LÍNEA CULTURA 
 

1 ASOCIACIÓN JUVENTUD TAURINA LA CARLOTA B56120140 

2 PEÑA FLAMENCA EL YUNQUE G14437511 

3 ASOCIACIÓN CULTURAL SAN ISIDRO LABRADOR  B14452692 

4 
ASOCIACIÓN CULTURAL MILINDRY ROCK MONTE 
ALTO  G14999775 

5 ASOCIACIÓN ADISCAR G14663587 

6 ASOCIACIÓN COFERIN G14966097 

7 ASOCIACIÓN CULTURAL COFEPA LA PAZ G56049786 

8 
ASOCIACIÓN DE VECINOS MOLINO DE LA POLVORA G14822258 

9 
AMPA POZO DE LAS ADELFAS  G14602494 

Nº de 
orden 

ASOCIACIÓN CIF 

1 AECA G-14351225 
2 ASOCIACIÓN DE MUJERES MUDARREF G-14707715 

3 
ASOCIACION PROTECCTORA DE ANIMALES VIDA LA 

CARLOTA 
G-56106487 

4 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER G-28197564 
5 ASOCIACIÓN ADISCAR G-14663587 
7 ASOCIACION PADRES Y MADRES POZO DEL MONTE G-14585996 

8 
HDAD. NTRO PADRE JESÚS CAUTIVO 

 
R-1400521I 

9 PLATAFORMA DE VECINOS ALDEA QUINTANA G-56108855 

10 

AMPA ALDEA QUINTANA 
 
 
 

G-14857437 

11 ASOCIACION CULTURAL COFEPA DE LA PAZ G-56049786 
12 AMPA EL BUCARO G14378434 
13 ASOCIACIÓN CULTURAL ALDEA QUINTANA G14816664 
14 ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO CARLOTEÑO G56083082 
15 ASOCIACION DE MUJERES LAS HUERTAS G14882666 

16 
ASOCIACIÓN CABALLISTA LA FUENTE 

 
 

G-56124225 
 

17 
ASOCIACIÓN DE VECINOS EL MOLINO DE LA 

PÓLVORA 
G-14822258 

18 
APA EL ARRECIFE PROFESOR TIERNO GALVAN 

 
G14284616 

19 
ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS SAN ISIDRO 

LABRADOR 
G-14452692 

20 
ASOCIACIÓN PEÑA MOTERA PARTE BIELAS 

 
 

G-56120538 

21 
GRUPO DE JÓVENES SAN JUAN DE AVILA 

 
 

R1400606H 

22 ASOCIACIÓN DE VECINOS LOS CHIQUEÑOS G56006323 
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10 
HDAD. NTRO PADRE JESÚS DE LA CLEMENCIA R1400745G 

11 
Hogar el pensionista el Recreo G-14531362 

12 
HDAD NTRO PADRE JESUS CAUTIVO R1400521I 

13 
PLATAFORMA DE VECINOS ALDEA QUINTANA G56108855 

14 
AMPA ALDEA QUINTANA G14857437 

15 
ASOCIACIÓN DE VECINOS CUESTA DE LAS PIEDRAS G14341986 

16 
ASOCIACION DE VECINOS DE EL RINCONCILLO G14928360 

17 
ASOCIACIÓN CULTURAL ALDEA QUINTANA  
 

G14816664 

18 
ASOCIACION CULTURAL CONCEPCIÓN CANALES G14565543 

19 
ASOCIACION DE MUJERES LAS HUERTAS G14882666 

20 

HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 
 
 

G14529143 

21 
HDAD. SANTO ENTIERRO Y NTRA. SRA. SOLEDAD G14862494 

22 
ASOCIACION JUVENIL CAMPIÑA ROCK G56080450 

23 
ASOCIACIÓN DE  MADRES Y PADRES  EL BUCARO G14378434 

24 
ASOCIACIÓN CARLOTEÑA AMIGOS DEL VINO (ACAVI) G10968600 

25 

ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL PEÑA BETICA 
CARLOTEÑA  
 

G14834824 

 

  

26 GRUPO DE JÓVENES SAN JUAN DE AVILA R1400606H 

27 HDAD. NTRO. PADRE JESÚS EN SU ENTRADA 
TRIUNFAL A JERUSALÉN  

G14784920 

28 ASOCIACIÓN CULTURAL VILLA CARLOS  G14396170 

29 ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL EL GANCHO DEL 
DEPARTAMENTO CARLOTEÑO DEL GARABATO  

G-56030885 

30 ASOCIACION DEPORTIVO-CULTURAL  ORNITOLOGICA G14985980 

31 HERMANDAD JESÚS NAZARENO Y VIRGEN DE LA 
ESPERANZA 

G14084222 

    
3.- ENTIDADES LÍNEA DEPORTES 
 

1 SERGIO ORTIZ VELASCO ***4623** 

2 RUD LA CARLOTA G14449995 

3 CLUB DE TIRO ARCO LA CARLOTA G14571376 

4 FRANCISCO JOSÉ GARCIA GRANADOS ***3416** 

5 
RUBEN CLAVIJO DA COSTA ***9568** 

6 CB BALONCESTO G14809719 

7 CD PEÑA CICLISTA CARLOTEÑA  G14470280 
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8 ESCUELA DE ATLETISMO MIGUEL RIOS G14906853 

9 ANABEL MARTIN CASTAÑO MENGUAL  ***2330** 

10 RAFI MENGUAL MATA ***4296** 

11 

CD PRO TENIS LA CARLOTA 
 
 

G14955983 

12 

CD SENDEROS CARLOTEÑOS 7600 
 
 

G44591907 

13 

ASOCIACIÓN ADISCAR 
 
 
 

G14663587 

14 
CLUB DEPORTIVO LA CARLOTA G56036494 

15 
PATRICIA MARIA SANCHEZ GARCIA ***3079** 

16 
CLUB DEPORTIVO SCORPIUS PATINAJE G90387754 

17 
ASOCIACION DEPORTIVO CULTURAL PEÑA BETICA 
CARLOTEÑA  

G14834824 

18 
JOSÉ VICENTE JIMÉNEZ TORRES ***6349** 

19 
CD PEÑA CICLISTA CARLOTEÑA G14470280 

20 
ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL EL GANCHO  G56030885 

21  
ASOCIACIÓN DE VECINOS CUESTA DE LAS PIEDRAS  G14341986 

22 
MIGUEL A. GONZALEZ MARTIN  ***3619** 

23 
FRANCISCO MARTIN DOVAO ***7432** 

 
 
TERCERO.-. Que conforme establece la Base Novena,  se dio traslado de las solicitudes y los proyectos 

presentados a las diferentes Comisiones de Valoración, constituidas “ad hoc” el día 13 de abril  y 

conformada por empleados del Excmo. Ayuntamiento de La Carlota, las cuales, emitieron informe-

propuesta al amparo de los criterios establecidos en la Base Segunda,  en el que se proponen las  

siguientes cuantías a conceder a las asociaciones solicitantes conforme a la puntuación  concedida a los 

proyectos presentados:  
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SOLICITANTES  LÍNEA CULTURA PUNTUACIÓN CUANTÍA 

1.ASOCIACIÓN JUVENTUD TAURINA LA CARLOTA 55 
554,12€ 

2.PEÑA FLAMENCA EL YUNQUE 59 
594,42€ 

3.ASOCIACIÓN CULTURAL SAN ISIDRO 
LABRADOR  64 

644,80€ 

4.ASOCIACIÓN CULTURAL MILINDRY ROCK 
MONTE ALTO  38 

382,85€ 

SOLICITANTES  LÍNEA SERVICIOS SOCIALES PUNTUACIÓN CUANTÍA 
   
   

1. AECA 
57 930,24€ 

2. ASOCIACIÓN DE MUJERES MUDARREF 
53 864,96€ 

3. ASOCIACION PROTECCTORA DE 
ANIMALES VIDA LA CARLOTA 

55 897,6€ 

4. ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER 

55 897,6€ 

5. ASOCIACIÓN ADISCAR 49 799,68€ 

6. ASOCIACION PADRES Y MADRES POZO 
DEL MONTE 

36 587,52€ 

7. HDAD. NTRO PADRE JESÚS CAUTIVO 
 

33 538,56€ 

8. PLATAFORMA DE VECINOS ALDEA 
QUINTANA 44 

718,08€ 

9. AMPA ALDEA QUINTANA 
 
 
 33 

538,56€ 

10. ASOCIACION CULTURAL COFEPA DE LA 
PAZ 36 

587,52€ 

11. AMPA EL BUCARO 42 685,44€ 

12. ASOCIACIÓN CULTURAL ALDEA 
QUINTANA 53 

864,96€ 

13. ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO 
CARLOTEÑO 32 

522,24€ 

14. ASOCIACION DE MUJERES LAS HUERTAS 36 587,52€ 

15. ASOCIACIÓN CABALLISTA LA FUENTE 
 
 38 

620,16€ 

16. ASOCIACIÓN DE VECINOS EL MOLINO DE 
LA PÓLVORA 40 

652,8€ 

17. APA EL ARRECIFE PROFESOR TIERNO 
GALVAN 

 53 

864,96€ 

18. ASOCIACIÓN CULTURAL AMIGOS SAN 
ISIDRO LABRADOR 35 

571,2€ 

19. ASOCIACIÓN PEÑA MOTERA PARTE 
BIELAS 

 
 43 

701,76€ 

20. GRUPO DE JÓVENES SAN JUAN DE AVILA 
 
 23 

375,36€ 

21. ASOCIACIÓN DE VECINOS LOS 
CHIQUEÑOS 42 

685,44€ 
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5.ASOCIACIÓN ADISCAR 45 
453,37€ 

6.ASOCIACIÓN COFERIN 61 
614,57€ 

7.ASOCIACIÓN CULTURAL COFEPA LA PAZ 61 
614,57€ 

8.ASOCIACIÓN DE VECINOS MOLINO DE LA 
POLVORA 

53 533,97€ 

9.AMPA POZO DE LAS ADELFAS  45 453,37€ 

10.HDAD. NTRO PADRE JESÚS DE LA CLEMENCIA 44 443,30€ 

11.Hogar el pensionista el Recreo  0€ 

12.HDAD NTRO PADRE JESUS CAUTIVO 49 493,67€ 

13.PLATAFORMA DE VECINOS ALDEA QUINTANA 43 433,22€ 

14.AMPA ALDEA QUINTANA 45 453,37€ 

15.ASOCIACIÓN DE VECINOS CUESTA DE LAS 
PIEDRAS 

43 433,22€ 

16.ASOCIACION DE VECINOS DE EL RINCONCILLO 49 493,67€ 

17.ASOCIACIÓN CULTURAL ALDEA QUINTANA  
 

53 533,97€ 

18.ASOCIACION CULTURAL CONCEPCIÓN 
CANALES 

58 584,35€ 

19.ASOCIACION DE MUJERES LAS HUERTAS 61 614,57€ 

20.HERMANDAD NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOLORES 
 
 

44 443,30€ 

21.HDAD. SANTO ENTIERRO Y NTRA. SRA. 
SOLEDAD 

44 443,30€ 

22.ASOCIACION JUVENIL CAMPIÑA ROCK 45 453,37€ 

23.ASOCIACIÓN DE  MADRES Y PADRES  EL 
BUCARO 

43 433,22€ 

24.ASOCIACIÓN CARLOTEÑA AMIGOS DEL VINO 
(ACAVI) 

32 322,40€ 

25.ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL PEÑA 
BETICA CARLOTEÑA  
 

31 312,32€ 

   

26.GRUPO DE JÓVENES SAN JUAN DE AVILA 33 332,47€ 

27.HDAD. NTRO. PADRE JESÚS EN SU ENTRADA 
TRIUNFAL A JERUSALÉN  

33 332,47€ 

28.ASOCIACIÓN CULTURAL VILLA CARLOS  58 584,35€ 

29.ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL EL 
GANCHO DEL DEPARTAMENTO CARLOTEÑO DEL 
GARABATO  

61 614,57€ 

30.ASOCIACION DEPORTIVO-CULTURAL  
ORNITOLOGICA 

45 453,37€ 

31.HERMANDAD JESÚS NAZARENO Y VIRGEN DE 
LA ESPERANZA 

44 443,30€ 
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SOLICITANTES  LÍNEA DEPORTES PUNTUACIÓN CUANTÍA 

1. SERGIO ORTIZ VELASCO 18,75 
750€ 

2. RUD LA CARLOTA 73,75 
2950€ 

3. CLUB DE TIRO ARCO LA CARLOTA 16,25 
650€ 

4. FRANCISCO JOSÉ GARCIA GRANADOS 10 
400€ 

5. RUBEN CLAVIJO DA COSTA 

8,75 
350€ 

6. CB BALONCESTO 70,75 
2830€ 

7. PEÑA MADRIDISTA  5 
200€ 

8. ESCUELA DE ATLETISMO MIGUEL RIOS 
25 1000€ 

9. ANABEL MARTIN CASTAÑO MENGUAL  
2,5 100€ 

10. RAFI MENGUAL MATA 
12,5 500€ 

11. CD PRO TENIS LA CARLOTA 
 
 

6,25 250€ 

12. CD SENDEROS CARLOTEÑOS 7600 
 
 

5 200€ 

13. ASOCIACIÓN ADISCAR 
 
 
 

3 120€ 

14. CLUB DEPORTIVO LA CARLOTA 27,5 1100€ 

15. PATRICIA MARIA SANCHEZ GARCIA 5 200€ 

16. CLUB DEPORTIVO SCORPIUS PATINAJE 6,25 250€ 

17. ASOCIACION DEPORTIVO CULTURAL 
PEÑA BETICA CARLOTEÑA  

5 200€ 

18. JOSÉ VICENTE JIMÉNEZ TORRES 5 200€ 

19. CD PEÑA CICLISTA CARLOTEÑA 21,25 850€ 

20. ASOCIACIÓN DEPORTIVO CULTURAL EL 
GANCHO  

5 200€ 

21. ASOCIACIÓN DE VECINOS CUESTA DE 
LAS PIEDRAS  

5 200€ 

22. MIGUEL A. GONZALEZ MARTIN  10 400€ 

23. FRANCISCO MARTIN DOVAO 15 600€ 

 
 
CUARTO.-Por parte de la Comisión de Valoración se excluye la solicitud presentada por la entidad 

Asociación Hogar del pensionista “El Recreo”, dado que una vez abierto el plazo de subsanación no ha 

procedido a presentar la misma, decayendo en su pretensión.   

 

QUINTO.- Habida cuenta que algunas de las entidades propuestas presentan incidencias respecto de la 

convocatoria correspondiente al ejercicio 2022, más concretamente, la entidad Hermandad Nuestro 
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Padre Jesús de la Clemencia, así como la Ampa “Pozo del Monte”, Ampa “El Bucaro” y AECA, las 

mismas, podrán presentar la reformulación en el plazo establecido, debiendo encontrarse al corriente 

con el Ayuntamiento de La Carlota antes de que recaiga la Resolución Definitiva.  

 

SEXTO.- Examinado e informe-propuesta emitido por la Comisión de Valoración, y atendiendo a lo 

establecido en la Bases que regulan la convocatoria del procedimiento, una vez publicada  la propuesta 

en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal,  los interesados, dispondrán de un plazo de 10 

días para presentar alegaciones o bien, para los casos en los que la cuantía propuesta fuere inferior a la 

solicitada, reformular su solicitud mediante la presentación del ANEXO IV. 

 

SÉPTIMO.- A nivel aclaratorio se debe hacer mención que como preceptúan las Bases Reguladoras la 

realización de peroles, ágapes, comidas así como la adquisición de alimentos no están subvencionados, 

salvo que dentro del proyecto se haya previsto la realización de talleres que conlleven dicha adquisición 

para su exclusivo uso..   

 

 

En La Carlota(fecha y firma electrónica) 

EL ÓRGANO INSTRUCTOR 

 

Fdo. Laura Bernier Perez 
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